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      REF: DIV. 1995-03257. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 187 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        Se reconoce personería al abogado KENNETH FRANCIS 

HENRIQUEZ MARTÍNEZ como apoderado del demandado DANIEL ELADIO 

GALEANO, para los fines y efectos del poder conferido (archivo N° 

02). 

 

En consideración a la solicitud elevada (archivo N° 03), 

por secretaría procédase a actualizar los oficios ordenados en 

sentencia de fecha 1 de septiembre de 1995 (páginas 29 a 31, 

archivo N° 01).    

 

 

NOTIFÍQUESE 
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